
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGION DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA

REPUBLICA DE CHILE
RIO VERDE, 12 de NOVIEMBRE de 2014.

Núm. 1904 /(SECCION "B"). VISTOS: El antecedente de providencia
N'23S5 de fecha 12.11.2D14 presentado por Don MARCOS ELI FARÍAS
ABARZA, Auxiliar de Servicios Menores, grado 17 o de la Ilustre
Municipalidad de Río Verde, solicitando 2 (dos) días de PERMISO
COMPENSATORIO, el cual hará efectivo los dias 17 y 18 de
NOVIEMBRE de 2014; la Ley N°1S.SS3 "Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales"; las atribuciones que me confiere la
Ley N° 1S.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la
Sentencia del Tritunal Electoral Regional XII' Región, de fecha
28/11/2012 sobre EEcrutinio General y Calificación de la Elección
Municipal de fecha 23/10/2012.

D E e R E T o

1. CONCÉDASE, con goce de remuneraciones, a don MARCOS ELI
FARÍAS ABARZA, Auxiliar de Servicios Menores, grado 17o, de
la Ilustre Municipalidad de Río Verde, solicitando 2 (dos)
dias de PERMISO COMPENSATORIO, la compensación de horas
extraordinarias (45 Hrs.), realizadas los dias 26 de julio,
03 y 24 de agosto el cual hará efectivo los dias 17 y 18 de
NOVIEMBRE de 2014.

2. DÉJESE, establecido que don MARCOS ELI FARÍAS ABARZA, ha
utilizado a la fecha un total de 45 hrs., de un total de 45
días disponibles, incluido lo presente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.
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